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pliacion y .1eJora ti, Ja~ obra,' de abngu», po!' un Importe de 
648.811041.20 pesetas, 

Lo que se hace pÚOlku para ~enera. c;onocllniento y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo :;8 del texto articulado de 
la Ley dp- Bases de Con t ratos del Estado. 

ValencIa, 27 de diciembre de 1967.-El PreSIdente, Bernardo 
de Lassala.-EI Secretario-Cüntador, José Miguel López Jamar 
61-A. 

Iv\ I N 1ST E R 1 O 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por La que se de
roga. la Real Orden del Ministerio de Instrucción 
Púb,lica de 7 de julio de 1917 por la que se conce
dia a la Comisión de Monumentos Históricos y Ar
tísticos el, usu/mcto del edificio número 3 de la 
calle del Cazador, de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose realizado obras Importantes en el edI
ficio número 3 de la calle del Cazador, de Barcelona, con des
tino a una mejor instalación de la Real Academia de Buenas 
Letras. se hace preciso adscribir dicho edificio para el uso ex
clusivo de la Academia. 

Resultando que la Real Orden del Mmisteno de Instrucción 
Pública de 7 de julio de 1917 por la que se da cumplimiento a 
la de 28 de dbril del mismo año. dispuso la cesión del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes del edificio número a de 
la calle del Cazador, de Barcelona, para que se instalase en él 
la Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos de la provin
cia y la Real Academia de Buenas Letras; 

Resultando que la citada Real Orden concedia a la Comisión 
de Monumentos el usufructo compartido del edificio; 

Considerando que habiendo quedado superada por la reali
dad museistica de Barcelona la finalidad para que, según la 
citada Orden, se concedia a la Comisión de Monumentos el 
usufructo compartido del edificio y que era la instalación del 
Museo de Bellas Artes; 

Considerando que al haberse realizado obras importantes en 
el citado edificio con destino a la mejor instalación de la Real 
Academia de Buenas Letras, parece procedente conceder el 
disfrute total del edüicio a la citada Entidad; 

Considerando que en el edificio de La Lonja, de Barcelona, 
donde estaba la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
y la Real Academia de Bellas Artes de San Jorge quedarán 
locales disponibles al trasladarse el primero de estos Centros al 
edificio llamado del Bolsín; 

Considerando que la mayor coneXIón existente entre la Aca
demia de Bellas Artes y la Comisión de Monumentos Artísticos 
hace conveniente trasladar este último Centro a la parte del 
edificio de La Lonja. que quedará vacante por el traslado de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos. 

En su consecuencia. 
Este Ministerio ha dispuesto que quede derog'ada la Real 

Orden del Ministerio de Instrucción Pública de 7 de julio 
de 1917 por la que se concedía a la Comisión de Monumentos 
Históricos y Artísticos el usufructo del edificio número 3 de la 
calle del Cazador. de Barcelona. y en su consecuencia que este 
último Centro quede instalado juntamente con la Real Academia 
de San Jorge. en el edificio de La Lonja. de Barcelona. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1967. 

LORA 'I1AMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Estudios para los cursos primero. 
segundo y tercero de la Subsección de Filología 
Francesa de la Facultad de Filosofia y Letras de la 
Universidad de valladolid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 20 y en la dis
pOSición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y de acuerdo 
con la propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valladolid. favorablemente informada por el Con
sejo Nacional de Educación. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el siguiente Plan de Es
tudios para los cursos primero. segundo y tercero de la Subsec
ción de Filología Francesa de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valladolid: 

Primer curso de la especialidad: 

Lingüistica General Oo, Oo, ... Oo, ... 

Lengua Francesa. 1.0 Oo' ........ . 

Literatura Francesa. 1.0 ................. . 
Fonética Francesa Oo, Oo' Oo' Oo. ... '" ••• ... .,. • •• 

Geografía Francesa Oo' Oo, Oo' Oo' ... Oo. ... Oo' ...... 

Latín Vulgar Oo. Oo, Oo. Oo, Oo, 'Oo Oo, .Oo ..Oo. 

Curso complementario de Lengua Italiana. 1.0 Oo, 

Segundo curso de la especialidad: 

Filología Románica .. Oo, Oo, Oo. 

Lengua Francesa, 2.0 Oo' Oo, ... .. . Oo' Oo' ••• 

Literatura Francesa, 2." ... Oo, Oo 

Historia de Francia Oo. 'Oo Oo, Oo, ... Oo, Oo , Oo' Oo, Oo, ... 

Gramática e Historia del Francés 
Curso complementario de Lengua Italiana, 2.0 

Tercer curso de la especialidad: 

Lengua Francesa, 3." .... Oo.. ... 

Literatura Francesa. 3.0 ...... Oo. Oo 

Historia de la Lengua Francesa oo. Oo ' 

Historia de la Filosofía Francesa oo. oo. 

Historia del Arte de Francia oo. • 

Horas 
semanales 

3 
6 
3 
3 
3 
2 
2 

3 
¡¡ 
3 
3 
3 
2 

6 
3 
3 
3 
2 

Curso complementario de Metodología de la Lengua 
Francesa oo. oo. oo . ... Oo 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 2 de diciembre de 1967. 
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LORA T.&MAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 7 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de 
iniciativa privada, la Escuela Profesional «Pinedw). 
de BaTf;elona 

Ilmo. Sr .. Visto el expediente mstrUldo a mstanCla del Di
rector de la Escuela Profesional «Pineda», de Barcelona, en 
súplica de autorización como Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial y el Consejo Nacional de Educación. y 
teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las condicio
nes exig'idas en el artículo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955 
y sus dispOSICiones complementarias para ser oficialmente auto
rizado. 

Este Ministerio. de conformidad con los citados informes. ha 
tenido a bien disponer: 

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de iniciativa priva
da. la Escuela Profesional «(Pineda». de Barcelona. 

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Alprendizaje Industrial en la 
especialidad de Delineantes de la Construcción. 'de la Rama de 
Delineantes. 

3.° Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado) del 13 de septiembre siguiente), para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje. y por el Decreto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes). para el primer curso de Aprendizaje, así como lo esta
blecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 19'58 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 19'59), 

Por lo que se refiere al cuadro horario. cuestionarios y orien
taciones metodológicas deberán regir los establecidos por Orden 
de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 
26 de octubre del mismo añal. 

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general. se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 19'55. así como los que en lo sucesivo se deter" 
minen en desarrollo de la misma. 

Asimismo estará obligado a disponer de la plantilla mínima. 
de Profesores titulados que se especifica en los números segundo 
y cuarto. en relación con la disposición transitoria de la Orden 
de 5 de agosto de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» del 25). 

5.° La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que para este solo efecto será considerada como 
Centro no oficial de Formación Profesional Industrial en la for
ma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Bo-


